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RESUMEN
Debido a la creciente notoriedad que
está adquiriendo el amianto en nues-
tra sociedad, parece interesante anali-
zar los cambios, que en cuanto a este
material se han originado, en lo refe-
rente a legislación, utilización y pre-
vención de riesgos.

Palabras clave: Amianto, Forma-
ción, Prevención, fibra, asbesto, fria-
ble, cancerígeno.

ABSTRACT
Due to the increasing notoriety that is
acquiring the asbestos in our society,
seems interesting to analyze the
changes that as far as this material
have been originated, with respect to
normative, use and prevention of
risks. 

Key words: Asbestos, formation,
prevention, fiber, friable, cancerigenic.

1.- INTRODUCCIÓN
El conocimiento de las propiedades
aislantes del amianto es muy antiguo.
En el año 2500 a.C,. se utilizaba en
las vasijas para cocinar y su uso se
ha extendido ampliamente a lo largo
del tiempo. Podemos encontrar
amianto en placas de falsos techos,
tuberías y conductos, depósitos de
agua, calderas, calorifugados, losetas
de vinilo, juntas de dilatación, pintu-

ras, cuadros y cables eléctricos, artí-
culos de automoción, mobiliario ur-
bano y de jardín, etc. Por esta razón,
y por las consecuencias que está ge-
nerando en nuestra salud, en la ac-
tualidad se ha colocado en el punto
de mira de científicos, médicos, téc-
nicos y estudiosos de todo el mundo.

También conocido como asbesto,
el amianto es un mineral natural,
constituido principalmente por silica-
tos de hierro, aluminio, magnesio y
sodio, con estructura cristalina, que,
al estar sometido a esfuerzos como
vibraciones, golpes, humedad, mani-
pulación, etc., se rompe longitudinal-
mente dando lugar a fibras cada vez
más pequeñas. Esta característica es
lo que se denomina friabilidad y de
ella depende en gran medida la peli-
grosidad del amianto.

Son materiales poco friables las
placas de fibrocemento utilizadas en
exteriores, losetas vinílicas, adhesi-
vos, sellantes pinturas y barnices,
placas de PVC reforzados con amian-
to, mezclas con betún, protección de
cables eléctricos y similares, que es-
tén en buenas condiciones y no re-
quieran manipulación. 

En cuanto a los materiales friables
(y, por tanto, más peligrosos) encon-
tramos, revestimientos proyectados y
rellenos de fibras utilizados como ais-
lamiento térmico, acústico y contra el

fuego, calorifugados y empaquetadu-
ras de tuberías, calderas,…, tejidos
para mantas, ropa de trabajo, telones
ignífugos,…, todos ellos tienen en
común, la facilidad para desprender
fibras, y su cantidad variará depen-
diendo de su manufactura y estado.

El amianto puede presentarse en
diferentes variedades, de las cuales
las más utilizadas comercialmente
han sido, el crisotilo o amianto blan-
co, crocidolita o amianto azul, y la
amosita o amianto marrón, y, aunque
parezca que puedan ser fácilmente
distinguibles por el color, esta carac-
terística no es suficiente para su
identificación fiable, por lo que sería
preciso analizarlas en un laboratorio. 

2.- APLICACIONES Y CONTROL
Por sus excelentes propiedades ais-
lantes, el amianto ha sido utilizado en
multitud de edificios por lo que se ha
intentado establecer un edificio tipo
con alto riesgo de contener amianto
de tipo friable. 

Las conclusiones a las que se ha
llegado son que la probabilidad au-
menta en edificios cuyo año de cons-
trucción varía entre 1965 y 1985; su
tipo de estructura incluye jácenas, pi-
lares y techos de estructura de acero;
que posee instalaciones de calefac-
ción central, producción centralizada
de agua caliente sanitaria, talleres,
hornos, etc. y que se utiliza para ofi-
cinas, espectáculos, equipamientos y
aparcamientos, principalmente. Esto
no implica que otro tipo de edificios
con diferentes características puedan
contener en mayor o menor medida
fibras de amianto en su estructura.

Actualmente el amianto está con-
siderado como elemento cancerígeno
de primera categoría, es decir, una
sustancia que se sabe que es carci-
nogénica para el hombre y de la cual
se dispone de elementos suficientes
para establecer una correlación de
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causa/efecto entre la exposición del
hombre a tales sustancias y la apari-
ción de un cáncer. Numerosos estu-
dios indican que el amianto puede
causar enfermedades graves como
asbestosis, que podría degenerar en
cáncer de pulmón, mesotelioma, im-
portantes dificultades respiratorias e
incluso la muerte.

Por todas estas razones, ha surgi-
do un nuevo Real Decreto 396/2006,
el 31 de marzo en el que se estable-
cen las disposiciones mínimas de Se-
guridad y Salud aplicables a los tra-
bajos con riesgo de exposición a
amianto, que sustituye a la Orden Mi-
nisterial de 31 de octubre de 1984,
Reglamento sobre trabajos con
amianto y sus posteriores modifica-
ciones y que pasaremos a desarro-
llar.

Las actividades a las cuales afecta
la nueva legislación sobre amianto
engloban desde trabajos de demoli-
ción de construcciones, y desmante-
lamiento de elementos o equipos que
contengan amianto, hasta operacio-
nes destinadas a su eliminación espe-
cífica, mantenimiento y reparación de
equipos, unidades, instalaciones,
etc., transporte, tratamiento y des-
trucción de residuos, vertederos au-
torizados, así como todas aquellas
actividades u operaciones en las que
se manipulen materiales que contie-
nen amianto, siempre que exista ries-
go de liberación de fibras. 

Aunque, a partir de julio de 2002,
se establece la prohibición de uso,

comercialización y
producción del
amianto, se permi-
te la permanencia
del ya instalado o
en servicio, en ca-
so de que no ge-
nere riesgo de li-
beración de fibras,
lo que implica que
en la actualidad se
estén incremen-
tando los trabajos
dedicados a su re-
tirada y sustitu-
ción por materiales
que no contengan
fibras de amianto. 

El Real Decreto
396/2006 establece el límite de expo-
sición diaria que no debe ser supera-
do (VLA-ED) en 0,1 fibras/cm3 para
un periodo de ocho horas y 40 sema-
nales. En este caso, únicamente esta-
blece un valor límite ambiental sin
hacer distinciones en cuanto a las di-
ferentes variedades de amianto, en
contraposición con la Orden Ministe-
rial de 1984 en la que establecía un
valor límite ambiental para todas las
variedades de amianto, indicando
que, para el amianto azul o crocidoli-
ta, estaba prohibida su utilización. Es-
ta diferencia estriba en que, desde
1984 hasta 2002, el amianto se podía
fabricar, comercializar y colocar. Por
tanto, se conocía el tipo de amianto
con el que se trabajaba aunque que-
daba totalmente prohibido el amianto
azul o crocidolita por  su mayor peli-
grosidad. A partir de 2002, ya no tie-
ne sentido hacer distinciones entre
las variedades de amianto ya que no
están permitidos su uso, su manufac-
tura ni su comercialización. 

A fin de saber a qué niveles de fi-
bras de amianto están expuestos los
trabajadores en los diferentes traba-
jos, se han de realizar evaluaciones y
controles del ambiente. Estos contro-
les se llevarán a cabo mediante la re-
alización de mediciones higiénicas en
el puesto y siempre que las condicio-
nes del mismo varíen tanto en su am-
biente como en su procedimiento de
ejecución.

Para la realización de dichos con-
troles se utiliza una bomba de mues-

treo personal, ajustando el caudal en-
tre 0,5 y 2 l/min. si bien, para mues-
tras de corta duración o cuando se
esperen concentraciones muy bajas
de fibras, el caudal puede aumentarse
hasta un máximo de 16 l/min. Hay
que tener en cuenta que, tanto el cau-
dal como la duración del muestreo,
son muy importantes porque hacen
que podamos obtener un filtro que
presente una densidad de fibras ópti-
ma o al menos aceptable para el re-
cuento. 

También se pueden realizar medi-
ciones estáticas o ambientales para
confirmar la ausencia de fibras de
amianto en el aire, por ejemplo, des-
pués de un desamiantado, en el exte-
rior de los encerramientos o zonas
confinadas durante las intervenciones
sobre materiales de amianto friables,
para verificar que el sistema funciona
adecuadamente y no existen fugas de
aire contaminado que afecten a las
áreas adyacentes, en la zona limpia
del interior de las unidades de des-
contaminación para confirmar la au-
sencia de contaminación y en el aire
de los locales donde existan materia-
les con amianto para verificar su
buen mantenimiento y estado. 

Tanto la toma de muestras como
el recuento de fibras, se realizará pre-
ferentemente siguiendo las directri-
ces del método MTA/MA-051 del Ins-
tituto de Seguridad e Higiene en el
Trabajo aunque se podrían utilizar

Big-Bag normalizado para traslado de materiales con
amianto con señalización homologada.

Zona de trabajo restringida con
señalización y balizado.
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otros métodos que den resultados
equivalentes.

El recuento de fibras de amianto
será realizado por laboratorios espe-
cializados cuya idoneidad a tal fin sea
reconocida formalmente por la auto-
ridad laboral.

Una vez conocidos los resultados
de la evaluación de riesgos, se verifi-
cará si las medidas tomadas por el
empresario y los trabajadores son
adecuadas, o si, por el contrario, de-
ben ser modificadas para garantizar
la seguridad y salud de los mismos.

Durante los trabajos con riesgo
de exposición al amianto, se deberán
aplicar medidas tendentes a minimi-
zar el riesgo de dispersión de fibras
de amianto al ambiente, utilizando
sistemas de extracción, métodos hú-
medos, etc., los locales y equipos
han de ser de fácil limpieza, para evi-
tar que los trabajadores se puedan
ver afectados por restos de fibras du-
rante su montaje y desmontaje poste-
rior. La zona de trabajo ha de estar
claramente señalizada y delimitada y
no puede ser accesible para otras
personas que no sean aquéllas que,
por razón de su trabajo o de su fun-
ción, deban operar o actuar en ella.
Los residuos han de ser almacenados
y transportados adecuadamente se-
llados y etiquetados.

Otra de las medidas que ha de te-
ner en cuenta el empresario es que el
número de trabajadores expuestos al
riesgo de contacto con amianto sea el
mínimo indispensable, que no se rea-
licen horas extraordinarias, que los
trabajadores que intervengan en tra-
bajos con riesgo de exposición deben
estar adecuadamente formados y do-
tarlos de los equipos de protección,
tanto individual como colectiva que
sean necesarios.

Ante la realización de un trabajo
con riesgo de exposición al amianto,
es necesaria la confección de un plan
de trabajo en el que se indicarán, en-
tre otros, tipo de trabajo, número de
trabajadores, lugar y fecha de ejecu-
ción, procedimiento de trabajo, medi-
das a aplicar para la realización segu-
ra del mismo y para la eliminación de
los residuos, etc. Este plan deberá se
aprobado por la autoridad laboral. En
caso de exposiciones esporádicas, en

las que se pueda prever que la expo-
sición vaya a ser baja y en trabajos
con amianto no friable, el plan de tra-
bajo no sería necesario siempre que
los trabajos no impliquen liberación
de fibras.

Aunque se tomen todas las medi-
das tendentes a minimizar o evitar el
riesgo de exposición a fibras de
amianto en las diferentes tareas, se
ha de comprobar que los trabajado-
res implicados no están viendo afec-
tada su salud. Para ello el empresario
tiene que garantizar la realización de
una vigilancia adecuada de la salud y
llevada a cabo por personal sanitario
competente, que se extenderá desde
antes del comienzo de los trabajos,
periódicamente durante la realización
de los mismos, y, una vez terminada
la relación laboral con la empresa, ya
sea por jubilación, cambio o cual-
quier otro motivo, en cuyo caso será
realizada por el Sistema Nacional de
Salud.

Además de todo lo mencionado,
las empresas en las que haya riesgo
de exposición al amianto han de
cumplir con obligaciones tales como,
estar inscritas en el RERA, Registro
de Empresas con Riesgo de Amianto,
mantener actualizados archivos de
planes de trabajo aprobados, fichas
de datos de evaluaciones de exposi-
ción a amianto en los diferentes tra-
bajos y datos de la vigilancia de la sa-
lud de los trabajadores afectados.

A pesar de todos los esfuerzos
que se están llevando a cabo en mu-
chas empresas para minimizar el pro-
blema del amianto, se ha tener en
cuenta que la dificultad reside en que
el periodo de latencia de las enferme-
dades que ocurren por causa de la
exposición es largo, y que no existe
registro en las empresas de las zonas
o puestos de trabajo que pueden ver-
se afectados por la presencia de este
material.

Por lo tanto, y desde el punto de
vista del técnico de prevención, sería
necesario que la empresa catalogase
sus zonas de trabajo a fin de poder
determinar las medidas que deben
adoptarse teniendo en cuenta los tra-
bajos que se realizan en ellas. Sería
una forma sencilla de identificar el
riesgo, valorarlo y poner las medidas

para poder evitarlo, en definitiva em-
pezar a controlar desde el origen los
riesgos producidos.
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Cabina de descontaminación para
personal y depresores.


